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M L A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe i este periódico en la Iledacnon casa de los Pres. Viu.ia é Lijos de Mífloti á 00 ts. d Bfto, 5i» el smnestre y 30 «1 Irünestre. Los anuncios se inserí a rúná medio real i.nea para 

• suscritores, y un r«ol línea i'ttni los que no lo sean. 

P A U T E O F I C I A L . 

PBESIDENCI* UEL CONStIO ÜE MINISTKOS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan en la 
corle sin novedad en su ittipor-
tante salud. 

((.ACETA DEL 5 DE AURIL ¡tUX. US. 

MJNISTEB10 DE HACIENDA. 

l i m o . Sr.: He dado cuenta 
á la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa D i 
rección general con motivo de 
la diferencia de siete bultos ha
llada en la aduana de Cádiz 
entre el manifiesto y el regis
tro consular presentado por D. 
Nicomedes Gasteiz, Capitán de 
la' goleta española nombrada 
Sabe, de los cuales falló uno 
al efectuarse la descarga; y con
siderando haberse acreditado 
debidamente que los mencio
nados siete bultos, man i íestados 
por él Capitán en Cádiz y no 
comprendidos en el registro di
rigido á aquella aduana, esta
ban incluidos en el destinado 
á Sevilla por equivocación del 
Cónsul que habilitó ámbos re
gistros por una parle, y por 
otra que la indicada falta de 
un bullo que apareció en ta 
descarga es un caso que no se 
halla comprendido, tertninarilc-
rnente en las Ordenanzas, y 
que por lo tanto procede ser 
resuello por analogía, lia teni
do á bien mandar S. M . : pr i 
mero, que no- hay lugar á im
poner penalidad alguna por la 
diferencia de .siele bultos halla
da enlre el rnanifie^lo del re

gistro del Capitán de la .goleta 
Saloti y.segundo, que.-la falta 
de un bulto que resultó: á la 
descarga de la goleta indicada 
se castigue con la penalidad 
establecida en el art. 4^6 de 
las Ordenanzas por sii analogía 
con la falta cometida. A l pro
pio tiempo l ia tenido & bien' 
ordenar, que para llenar el 
vacío que se observa en la le 
gislación vigente sobre este par
ticular, se introduzcan en los 
artículos 3) y 428 de las Or-
•denanzas vigentes de Aduanas 
las modificaciones siguientes: 

Ar t . 3 1 . = P á r r a f o tercero. Si 
á pesar de resultar perfecta 
conformidad enlre el manifies
to y registro consular , aparecie
sen, al verificar la descarga del 
buque, alguno ó algunos bul 
tos menos de los expresados en 
los citados documentos, incur
rirá el Capitán de la nave en 
la penalidad del párrafo quinto 
del art. 428 citado. 

Ar t . 4 2 8 . = P á r r a f o quinto. 
Si á pesar de resultar perfeelá 
conformidad enlre el manifies
to y el registro consular apa
reciesen, al verificar la descar
ga del buque, alguno ó algu
nos bultos menos de los expre
sados en los citados documen
tos, se exigirá al Capitán de la 
nave el importe de los derecbos 
de las mercancías que exprese 
la nota del cargador, como si 
estuvieren presentes y hubieran 
sido cnconlradas á bordo del 
buque. 

De Real orden lo digo á 
V. I . para su inteligencia y 
efectos consiguientes Dios guar
de á V. I muchos años. Ma
drid 25 de Marzo de 1858 — 

Ocaña .=Sr . Director general de 
Aduanas y Aranceles. 

l imo. Sr.: Enterada la Rei
na (Q D. G.) de la exposición 
del Ayuntamiento de Selva de 
Mar, solicitando que se habil i
te la Aduana situada en dicho 
punto para la admisión de bu
ques nacionales y extranjeros 
que conduzcan pipería vacía, ya 
sea extranjera ó nacional, con 
el solo objeto de llenarla de vU 
«oa- del,:.fw»;; vistoi.«HfMtH^^r 
sulla del expediente instruido 
al efecto, y de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección 
general, S. M . se ha dignado 
mandar que por la citada A -
duana de Selva de Mar se per
mita la introducción de la p i 
pería vacía que se importe con 
el objeto de extraerla llena de 
líquidos del país, siempre que 
la operación sea inmediata y 
la salida se verifique á presen^ 
cia del Administrador de la 
misma, y que esta medida sea 
extensiva á todas las Aduanas 
marí l imas de cuarta clase, en 
los mismos términos que por 
la nota 61 del Arancel de A -
duanas vigente está tomada res
pecto á las Aduanas terrestres. 

De Real orden lo digo S 
V. I . para los efectos consi-
guienles. Dios guarde á V . I . 
muchos años. Madñd 29 de 
Marzo de 1 8 5 S . = O c a ñ a . = S e -
ñ o r Director general de Adua
nas y Aranceles. 

((¡ACETA UKE fi HK AdRIL KLM. 98.) 

BIIMSTI'.IIIO UE (.A C O m i R N A C I O X . 

IIBM. B E C I I K T f t . 

F.Ü el u\'[>e(li(!ii(u y autoi ilo 

coin|i('lciicia susr.iuda entre el Gu-
liernailur ilc In pravinria de Cor- > 
dulio y el Juez ilfi (irimora ¡(isUncin 
(le la Izquierda dii su capital, de 
lo* cm lB* reiulln: (|iie en 17 de 
Oi'lulir» de 1655 fumló Fernomln 
ilc liuilia, veciim de Córduba, un 
patrnnalü para dotes ó prebendas 
de hembras ó vamnes de su linaje 
que casasen ó entrasen en profu
sión religioso, delerminandn que 
coda prebenda conaistiosi; en la 
renla de un año de ludo, el caudal 
que destinaba ú este olijelo, excep
to 200 rs. que osignoi^ ol putrenn; 
y ijne no hütricndo cleieendientes d 
parientes sayos, cada uño que so 
diese esle caso, so reparlieso la 
renta ¡iiili*ada entro 50 doncellas 
y viudas pobres vorisnnzuntes de 
);> rolaciou de ja itdesiu Mo Snnlii 
Murina di- (i(|uellii cindud: 

Que on 18 do Agusln de 1842 
présenlo al Juez de |ii'¡iiierii insbn, 
eia un esc.riln 1'. Anlimi'.i de Alfa-
ro y Ciceros, como pudre de D." 
María de la Concepción y D.' Ana, 
acompañando los nombramientos 
(!>pedidos respectivamente en I8"9 
y 18M i Livor de las mismas, co
mo parieulas del rondador tío qao 
se hu lieclm mérito, para el goce 
de sus prebendas, por el patrono 
I). Antonio liorroso; y exponiendo 
que consideraba suprimido el pa
tronato y declarado divisible por 
las leyes, y que por tanto pedia 
que se mandase ni patrono que 
exhibiese la fundación y se publi
casen edictos llamando y empla
zando por el término de oO dias á 
los que se cslimasen con derecho 
d sus bienes: 

Que acordado por el Juez como 
se pedia respecto al primer punto, 
reservándose proveer en cuanto al 
segundo, y unido á los autos tasli-
monio de la fundación, compareció 
en el Juzgado D.' Francisca de Lu
na y lluiilobro, como poricota del 



fn'mla Jbf/ :coh Ta "níisnía" MÍganfiT 
pretcnsión, que aun quedaba por 
resolver, de D. Antonio de Alfuro, 
y en olm escrito pidió, en 15 de 
Setiembre, que se previniese al^a-
trono odrpinistrodur que no qfécr 
toaie pagó'de dote ó prebenjlá al-, 
guna hasta que .w tcrioinaijñi; e<-: 
tos antes, acce<Iietidb;.á lo uiíinm* 
el Juez en el propio dia: 

Que habiendo ademas pedido 
en nuevo escrito la misma Doña 
Francisca de Luna que se activase' 
el curso de los autos, que se-halla-
lia paralizado, el Juex mandó en 
JO de Noviembre, que se eulregn-
sen iil palr'o'tió ad'mihislr'ador'"Dún ; 
Antonio Barroso,_á fin de que ex
pusiera lo que se le ofreciese y 
pbreüéHi con ciiyo motivo mani-
fcátó este'su: o^itiioh1 contraria á lá 
división; qiíe éñ todo-cáso débijViai 
a sujuicibi Há'cét'se' por él"palrórib; 
reservanilo'lá 'mitad' á su' inriiédia-
Vé' sü'céiefr; y adoptaúdo' medios dé 
qiio subsistíesért ' suü ' fcargaV, "cdii 
¡arregló &"<ld'p'ró'é¿pUiíi'dó ón' el iirii 
^'lefTa i é fdé ' 27 ácr Se'U^riibr'i 
i t í ISíff.'y ' ciínclui-6' pTdieiiíli) pW 
ion" oírósr'q'üe"lodos'!osí: liiigoatés 
que s'alíesén 'iX'pleiió' éósü'áseü sii 
defensa; éxcé'pto' el! éxpónoñVe c'óí 
ni'ó ipitr'orió,'; t&tM»A*ÍÍi'''iiS''jjjíü; 
4demii5 |dS Versé1 olilígtód á litigari 
MA'^'ái^'il^tiDii'lM'déVMhok^lel 
palrbriató:" '" ' '• ' ' ' 1 ' "_ ! 

OÜé'cbnícrido' tra'sfaílo,' que ¿va-
'cWárbij, 'oponiéndose a Ib «blicitsdo 
íü&ói' los q'ú'é y» e'nionc'és litigában 
y' otros' varios qub súcesivameníé 
se fueron présehlandó como parieii-
tés, el pálrónn recláiipó, tú i de 
Suticmbré de 1845, qué ante todo 
recayese una déclara'cioh és'píícila 
sobré el abono dé costas para dé-
cidirsé éri' sW S/isia á' délemle'r con 
aquel ¿afác'tér lós'derecnbs del pa-
troiiiitb, ó, cómo páríontb, los sú-
yds pr'ó'prosí' " ' ' ^ " " '• " ' 
'' Qne br'Juéü; deípues í e oir á 

todos los que yá 'sc''personaban" eri 
aiitosj acordó eii 20 dé t)iciémbre 
que, e n cuánto'al pago de los dere
chos que la's parlei ocasionasen en 
ía (leiensa, sé résolvicra en íféfini 
tiva, y confirió traslado, respecto á 
lá cuestión de división ile bienes al 
patrono-administrador, quien insis
tió por una parte en qiíe no se de
clarase suprimido el patrnhaln, y 
caso contrario, en que se siispenilie 
so lo división ó no se verificase con 
arreglo al ari.: 4,0 J« jo ley de 

A 820 como pedian los demás liti
gantes;, y por otra eíi que se aliona-
.sen las costas causadas á su insían-
cia por cuenta del(patrotiato por no 

: haber solido tí j i » autos voluntoiia-

mente." síño instado por lii prnvi-
dencia de 3 de Noviembre de 1842: 

Que evacuad* nuevo traslado,, 
el .'uez declaró, en 19 de Ajfdíiío 
de .t844,r'divisible eV ipatroñatoi 
coijjpi'meií''¡o'^dispuett^i^l^lejTcle! 
S ^ e ^et^ñi.b'j^ de ^ ^ ¿ t ^ n c l i j n ' ' 
dí^conVocajiáí""- " 
con^defg^J í ' í u s bie^M.'.jy^fpv-jí 
so que las costas c^Bj^W-pof, Dor¡( 
Antonio Barroso fuesen de la "res-,, 
pnnsabilidail de tos fondos del pa-
't^piíato^ en aiencHÍii á que ÍHubiá 
i.lirajol-cumo palronn por acuerdo 
do Juzgado y no ofictosainenle; ha
biendo de seilo ignalmchte las de 
los démas interesados: 

jCjue el patrono narroso pidió lâ  
revocación de esta providencia 
ciiahto'í3e«la"rál)ti> 'qíie'éráñ: de" lá 
rcsponsabili'dad''ílel;-pá.troti'!!tól \ i t 
costas de los'demás interesados; y 
e|,,Juez, conferido: traslado á^stos, 
mandó que se llevase á, efecto la 
! lOrn- . . . ) t» . ' . -T i i mi ^ . v f . ( : • í.-.l 

sentencia en 7 . de Se^iernb'ré del 
propio . año, si bien, accediendo á 
nueva solicitud de Barroso,, lé.iid-
miCi'ó'lá' protesta de '¡qué no le pa
rase.pérjúício: 
*:C''•'(joé"iáf Ui ciíisHí/'áii'tiíllérón ios 
íjfie'p's'e"jife'i'jííAa'Mlíi' eh" úntnsi' y 
ólros^tfé'Í!'ií'cési*ánic^té,':'só'''fiiet-(it) 
pCeiíéntohdd'én1 r'eeldnhbicm de siis 
derochtís; con los 'documeúlos justi-
fibálivbs: cotíe8pón(tient¿s^com'pn-
reciando lambien lfarroto, no¡ solo 
por^ii ;prj)|iio,(lerechov.s¡np .pijr.el 

y:.4iajli?ii!lp det.ej;nii--

l«nsioi> d^ jvar(p? pata-qiip, se , cgn-
vofa^f éiuna, junta general, al.Prp,-
inotor liscol, jy con acuerdo de es-
te convocó la junta, que no tuyo lu
gar el (lia aeñuludo por no, haber 
as¡it¡dó.!súficíento número de inté-
resoflos", y sé celebró el dia .22 dé 
ji'arzo de l$47^liacíen(ío presenté 
barroso qué en ¿tro caio sémejah-
ié 'sé'hii'bii'de'clá'l'adóípo'r el Tribií-
ütiV sft'ptriór qiié'rió ¿ra dívísiblé 
Kiértó'pal'ronntó'pórii'huérfaiió'si'có-
ma.dd:b'cnefiééh'ci!i':familiar; cuya 
désa'inoríizncioii n«'efilbba •manda, 
da por las leyes; y so acordó qué 
quedase'consignada .esln manifenta 
eion, y qu'e corriese el traslado de 
utaiesqrito. efl'Hue, estaban formula
dos las cuestiones quo surgian so. 
Iire Ja. manera de hacer la división 
entre los parientes: 
. Que continuando la . presenta
ción de nuevos interesados y nuino. 
rosos traslados do autos y convoca 
lorias á juntas igue no llegaron a 
verificarse, al fió so reunió una en 
28 de Noviembre de 185C, cu la 
cual se nombró una comisión que 
en ciarlo período habría de dar re 

süettaírlAitas' IñTcuéilibne» p'enílien-
tus sobre división: 

Quo en tal estado, el Goherna-
¡fóíí de Jo provincia publicó un han-
dó'en Tj^tle Marzo de 1857, previ-
jiícnido,j|tie todos los que admiiiis-
^r^iir.ii^irnnatos ú obras .pias de 
bijnSficeTicia rindiesen cuentas en 
éj^término d^ aOjjliassi y en,-1V de 

^ o y p síguieñ^[iasó una comunica
ción á Barroso, advirtiéndole que 
no había enmplido, como polro-
nó adínióis|,raíl()r,/del patroható ,de 
BuiliaV cón lasiimlicailas pre«cri|)-
cio'.ies. T scpalándolo el .iinpror.or_ 
gáhlo léimiño ile "ochó dias para 
vérifiL-arío: ' , , 

Enjí^del^jnismo mes ex^uso^ 
Barroso al Gobernádor, poniéndolo 
é/i'bbMoüimtetitS del1 íiíei don iguiil 
fc!cli\i/'quoie:n Sc'de¡Abril .der'añó 
ahtériúi'¡elídelcgO[lo<d'é>:lá Inspec-
ciomídeipatronalpside Andalucía en 
uqtiéllitiprovinciitüle habió: pedido 
las cuonlas j|el patronntpi y, que en 
fii.jjoiijificno.ncia. doiUestó.en ,14 del 
pf;opia¡ Abr.il,: que .siguiéndose aptos 
enjiai luzgado^de primera instancia 
«obre di vjsion i|e bienes entre los 
jioriqnies dej 'fundailor,. rendia 
cíienías á ta .Antoridad jiiílicial, y 
tenia n su disposición 'los fondos es-
w l . ivi ii(;r/.v,jj«¡>lit' ;•'•• . " A ' ü V " lamióle [irevennlo quo, no hiciese 
pago sin «H mamlaio; en cúyá ó'len-
'¿\MIipbUria'''dírigil,sé: á ja 'nifsrná 
Autb'ri'd&if rpá¡ra';IÓr¡]lié:' íííéi-a jífoce-
'(tenífv'^-'coWdlürá haciteníó'igual 
man1iféstac¡orii;ál ex|)íesa(IÍ3: Gober
nador^ y 'presentándole :ln' réinuriciil 
(lé:.suiCiirgos<'funda(la' en sil ' avaii-
Síjídu fldad y! achaques:: íi • 

Que. el^lSobérnadorj Conlcstó á 
,Barrosp ; preiY.iniéndole que.bajo. sú 
i^as estrecha responsabilidad se abs-
tjuvicfa,de, entregar ¡al./uzgado,ni 
.canlidail ni.do^iim.enlp alguqq cor
respondiente al'patronato, mientras 
nombraba persona que le reempla-
.<,;n,rr; A(,n-|i.-;.-J..o..i . . : . i i . 
zase en el .cargo, cuya renuncia 
ác'ept'abb, y.requirió at luez de iotii-
líicion éri cuanto 'fuese relalivó á lá 
administración del patroható. exa-
nié'ti''y: bprolíácioh1 dé ciieníás y pa-
gb'de ddtes: ' • • " " ' ' 
' "'(5ue el Jüéz'sé' liécl.ard cómpe-
"téhté,1 túWdáñitüsiS en (jüe' e l ' iiégó-
'cióse Hálíólía'dé heého y de dé re-
'cho" reiluetdo á' la clase de los co-
muñes"dé' interés entre particiilarea 
desdo que adquirió fuerza de eje
cutoria la providencia na que so 
dcclararnii libres y divisibles los 
bienes del patronato, quedando cé* 
le oxliiigiii(lo;.y'quo el roquerimion-
lo no..procedía según el caso lerco-
ro, ort. 5:* del Real decreto de 4 
do Junio do 1847: 

Y que ol Gobernador insistió en 

ésíé cómpetencla ilB acuerdo cnri 'el 
Consejo provincial en su sogu do 
informe, en que sn-diene que este 
género de fundaciones no b i cinlu-
endn con jirreglo ¡i la Real orden 
do 2o de Marzo de I84B y una sen-
.tencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia de 50 de Junio de 1855: 

Vista la Real.órden líe.2 de' Ju
lio do 1835, que suprimiendo el 
Juzgado privativo de patronatos do 
legos del antigno mino de Sevilla, 
creado por lieal cédula de 2 do 
Abril .de 1829 con régimen admi-
nislralivq anejo, dispuso que los 
expedientes guliernalivos del mis
mo pasasen al' Gobíéínó civil',' j 
Jos jiunimonlo litigiosos á los Juz
gados locales de la situación de ca 
da palroriáto: "> -

Vista la Real órden dé 25 dé 
Marzo'dé 1850,'que debláro qüéé l 
Gobierno ejerce por sí mismo ó 
por liiédió do los 'Gefés políticos 
(hoy Gdbérñadores)', stó delegidííii; 
el protectóradó' de- los intereses co-
leclivos que,' como el-socorro'''de 
pobres ó el dote de doncellas, re
quieren una especial tutela de par-
U de la Administración, ya por su 
importancia, ya por carecer de re-
presentáiile "que 'jificiaiméñíé" los 
defienda: 

VisW la" Real 'óriíeii líe .18 d$ 
Séíieriibré dé ISjd/íiué'déiérminá' 
qüé lós'paírbrioL'iyo1 óátabléci'mién-
tós 'ó' fú'ñíloció'nes 'pafíiciilártíi 'Hé' 
béíiefic'éncia. sih'e'xée'p'cíón'iíé 'ñih-
giiná'clase, eSláh'obligádo'í é é:íhi^ 
He. las ¿uenlaa 'dé sil' administra
ción cuando por la Aulo'ridml'com
petente sean requeridos al efocfó 
y á ¡ jusiiíiear el.cumpliuiiénto dé 
las cargas de la fundación: . . . . . 
:¡ . Vista la ley de 27.de Setiem

bre do 18,^0, restablecida en. 30 
,de Agosto de 185Q, sobre supresión 
de vinculaciones: , 
. .. Vista la sentencia :del .Tribunal 
Supremo deJusticia de$0de Junio 
de 1855, relativa á otra fundáqinn 
análoga á la qile ha sido objeto de 
los autos de que se lia hecho mé
rito, en que se reconoce que bis 
<ie esb especie nó'son'una'vincü-
lócioií sitió ún conjuntó de bienes 
siinplemciíte amortizados para ¡le
ñar cdn sus rentas sú pedúliar ob
jeto; como tantos otras snbsislenlcs 
después do dicha ley, y sin embar
go de ella, según es notorio y lo 
supone de la manera mas evidente, 
entre otras varias disposiciones ge
nerales que pudieran citarse, la 
Real órden en su lugar menciona
da de 25 de Marzo de 1846: 

Visto el arl. 5.°, párrafo terce
ro del Real decreto de 4 de Junio 

http://Abr.il
http://27.de


do 1847, c|ue prnliilie n l«s Ocres 
pulilicüs (hoy Uobernmlorfíü) susci
tar com|ieleiic¡.i3 en \<n |ili'ilo¿ fe
necidos por sentencio pusailu eo 
ajtori'linl ile cosa juz^ail.i: 

CunsiJerunilu (jue por mas que 
la fundación ile quo so trata recla
mase, cun arreglo á las Li es i.eulus 
Ónleucs piiuieru cil.idas, el prulec-
loradu Ue la Aduiiiiistiaciun que 
prebendé el üobcruudur de la jiro-
viiiciu'de Córdoba, y aunque no 
sea conforme á la juiisprudeucia 
quo ha reconocido el Triliuiia! Su
premo de Justicio, en la sentúncia 
que luego so cita, la providencia 
del Juez de primera iustaneia de 
19 de Agosto de 1844, habiendo 
sido esta consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada, no hay 
materia sobre que pueda ejercerse 
el protectorado, y el requerimieii-
lo de inhibición es improcedente1 
en virtud "de la pruliiLiicion pres
crita en el urliculo y párral'n que 
ademas se lian citado del Real de
creto de 4 de Junio de 1847: 

Oidb el Consejo Ke.il, Vengo en 
declarar, nial formada, esta compe
tencia, y que no lili lugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á treinta.y uno. 
de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Keal inono.=El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Díaz. 

Del Colilerno de provincia. 

., . . Núro , ,164.. .. 

Instrucción pública.=Cimilnr. 

Para llevar á efecto lo pre
venido éti el oriículo 288 de la 
ley de 9 de Setiembre del año 
próximo pasado, es indispensa
ble que los Alcaldes de los A -
juntamienlos que á continua
ción se espréoanj cumplan den
tro det plazo de 8 días con lo 
mandado en la circular de 8 de 
Enero ú l l imo inserta en el Bo
letín oficial del dia 13 del mis
mo n.0 6, y de no verificarlo, 
exgirc á los morosos la respon
sabilidad á que haya lugar ha
ciéndoles comprender el deber 
en que están de dar exacto 
cumplimiento á las órdenes de 
la superioridad. León 10 de 
Abri l de 1858.==Joaquin Ma
ximiliano Gibert. 

Partido de León. 

Eenllera. 
Oradefes. 
l e ó n . 

Mansilla Mayor. 
Quintana de' Bañeros, 
líioseco de Tapia. 
S. Andrés del Rabanedo. 
Valdefresno. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Villadangos. 
Villafa-ñe. , . . . .. .. 
Villásabariego. ' 

•Partido-de Sahagun. 

Almanta. 
Berccianos del Caininoi 
Calzada. 
Canalejas. 
Castrotierra. 
Castromudarra. 
Cebanico. 
Cubillas de Rueda. 
E l Burgo. , ; 
Escobar. • ' ; 
Jbarittá. 
Saelices del Rio. 
Sabagün. 
Valdepolo. • - i - ; 
Vil lamol, 
yi!lav^ié .4e;Aitíj[¿Í;'„,_J.,l, 

• Partido de Ponfer íáda. • 

Borrenes. 
Cabafí as-Raras. 
Castrillo de .Cabrera . . . . , , , t, 

. C Ü ' V Í Í I Q S , . ' , . ' , V . 
Folgoso de la Ribera, 
Igueña. . . . 
Lago de Carracedo. 
Molina Seca. í..' • • - ; ; ' : ! . ' 
"Alvares. 
Eriaranza. . . 
S. Esteban de Valdueza. 
Toral de Merayo. 
Toreno. • 1 • 

Partido de Vülafranca. 
Arganza. 
Balboa. 
Bar jas. 
Berlanga. 
Carráce.delo. 
Fabero. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Valcarce. 

Partido de Murías de Paredes. 

Cabrillánes. 
La Majúa. 
Vegarienza. 

Partido de Astorga, 
Astorga. 
Beriavidés. 
Lucillo. 
Magaz. 

¡ Otero de Escarpizo. 
Quintanilla de Somoza. 

: Rabanal del Camino. 
Santiago Millas. 
Santa Colomba de Somoza. 
Turcia. 
Truchas. 

¡ Valderrey. 

Val de S. Lorenzo. " 
Villamegil. 
Villarejo. 
Villares de Orvigo. 

Partido de L a FeciUa. 

Boñar. 
Cármenes. 
La Ercma. 
La Robla. 
Rediezmo. 
Valdeteja. 
Va l de Gervera. 
Vegáqileinada. 

Partido de fa le i i c iáde J i . Juan . 

Algadele. 
Cabreros del Rio. 
Casi rofuei te. 
Campo de Villavidél. 
Corvillos. 
Cuvillas de los Oteros. 
Cordoncillo. -
Izagre. 
Matádeon. 
Pajares de los Oteros. 
Santas Martas. 
Valverde Enrique. 
Villabráz. 
Villanneva de las Manzanas: 

' Partido de L a JBañéza. 

Alija de los Melones. 
Castrillo de la Vslduerna. 
Cásti'ocálbón.' 
La Baueza. 
Palacios de la Valduerna. 
Pozuelo dél Páramo. 
Regueras de arriba y abajo. 
Robledo de la- Valduerna.:^ 
Roperuelos. 
S. Adrián del Valle. 
S. Esteban de dogales. 
S. Cristóbal de la Polanlcra. 
S. Pedro de Bercianos. 
Santibañez de la Isla. 
Soto de la Vega. 
Vil lamontán. 
Villazala. 
Zotes. 

Partido de Riaüo. • 

Boca de Huérgano . 
Cislierna. 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeon. 
Prado. 
Priono. 
Renedo. 
Riaño. 
Salomón. 
Valderrueda. 
Vegamian. 
Villayandre. 

Succión de (lobicrno. Vigilancia — Wíim. 165. 
St) uitcurgu la cnplura tle Francisco Fernan

dez villiizon. 

Los Alcaldes constituciona-, 
les y Alcaldes pedáneos, ind iv i 
duos de la Guardia civil y de-, 
mas dependientes' de este' Go
bierno, practicarán las oportu
nas diligencias para averiguar 

si sg balta <P. .alg.a'? pueblo, á e 
esta provincia Francisco Fer
nandez Villazqn licenciado del 
presidio del Canal de Isabel 11, 
y sujeto i lá vigilancia de la 
Autoridad, el que procedente de 
Pyiedo se dirigia á Madrid cqn 
fecha 90- de Agosto ú l t imo con 
ruta marcada, sin que. se haya 
presentado, en. dicho punto, á 
pesar del tiempo trascurrido; y 
si fuese habido, será puesto, á 
m i disposición con la debida se
guridad para hacerlo á la áp\ 
Sr. Gobernador de lá provincia 
de Oviedo, por quien es recla
mado, debiendo manifestarme 
las Autoridades locales, espe
cialmente las del t ránsi to do 
Astorga á VáUadolid, lo que les 
conste sobre su paradero en e l 
caso de no hallarse, en la jur is
dicción respectiva. León 9 de 
Abr i l de 1858.=Joaquin Maxi 
miliano Gibert. '. 

Seccioa de GobiernoVlgil^ucU.—Nútu. 166. 

Se encarga la captura de 0. Braulio Gutiérrez. 

E l Sr. Juez de. Hacienda 
de esta provincia, me dice con, 
fecha 31 del actual lo que s i 
gue. • 

»A consecuencia dé exhorto 
dir igido i este Juzgado de H a 
cienda por el de Guadalajara, . 
he acordado oficiar á V. S. co
mo lo bago á fin de que se 
sirva dar las órdenes oportunas 
para la captura de, la persona 
de D. Braulio Gutiérrez. A d m i 
nistrador Subalterno de . Rentas . 
Estancadas que ha sido del par
tido de Cogolludo y siendo ha
bido se le conduzca á disposi
ción de este Juzgado" 

IT se inserta en el Boletín 
oficial de esta propincitf, para ' 
t/ue s i se halla en la misma el-
citado Gutiérrez se proceda á 
su captura conduciéndole á 
disposición del mencionado J u z - ' 
•gado de Hacienda. León & de 
Ahril ,de i ¡S5&.=:J(iat/uin M a 
ximiliano Gibert. •• v 

Núm. 107. 
Se escita el celo de los Alcaldes qne^compren- ' 
de la lista que se ncompafm |iani que el dia 
SO del presente'mes ingresen en Tesorería los 
descubiertos que tienen en la Administración 

principal de Hacienda de la provincia. 

Siendo notable el -númerp de los A-
yuntamientos que se hallan adeudando 
cupos y gastos de interés común sobre 
las contribuciones de Inmuebles, Subsi
dio y ta de Consumos, fnllando de una 
manera Inconveniente á Iss.iuslrucclones 
vigenUs sobre rec&udecion, he creído 
oportuno invitar ¿ dichos Corporaciones 
para que realicen en la Tesorería de Ha
cienda los descubiertos por que cada una 
figurín el dia 20 del presente me* sin 
falla ni pieteito alguno, eo lo inteligen-, 
cia de que pasado dicho plsxo sto bsb¿r-
lo verlOctdo se espedirán por la citada 
Administración de Hacienda los cortes-\ 
¡mniüente i despachos da aptemio comía 

V 

http://Ke.il


., los morosos en los mismos términos que 
te hiro en el mes de Marzo anlerior. 

Me prometo del celo y buena edmi-
nistrni i.-iii do los 3res. Alcaldes ó quien 
comprendí; lu li^la (pie á cuntHiuncíiin se 

' ¡nsurlii, me üvitnran el diíyusto de tenor 
que autonznr las medidas coercitivas 
que tas instrucciones señalan para estos 
cosos, y en el ínterin espero me darán 
aviso del recibo de esta circular á vuel
ta de correo pues de no hacerlo pasará 
un propiu á llenar este servicio por cuen
ta de los que faltasen al cumplimiento de 
esta-disposición. León 10 de Abril de 
ISoS —Jnnquin Maximiliano Gibert. ' 

*AW«ÍCIW de los Ayuntamientos 
• que se hallan en descubierto con • la 

Admitiistrucion principal, de íheien-
. fia pt'ihdca por, cupos y guslbs de in~ 

líírcs i;om!ni sobre loé contribuciones 
T (iQ.innmelilas, Subsidio y la deConsu-
jnu^del primer trimestre delcqrríen' 

íe año a saber': 

Mi/t? ^ ;'A.-.!OM.': ''. 

^Banijio. de V¡|lavidél..' 

¿ ^ « ¿ ^ - " ' • ^ t í i ' s l r o l i i o r l o . -

X3¡>«*4-«"<3»stri¡lá' yiVelilla. 
¿¿t—7- Cclinmcs del Rio.' 

— ^ u l i i i b s de los Oteros. 
t'ál¿$?jr^Cubillas de Rueda. 

IS'g' —Fresno ele la Vega. 
¿•<¿ ——fuentes de Carbajal. 

'^íí«^J 'Galleguillos. 
¿ ^ ^ ¡ - - G u s e n d o s . 
ívrv^^-^G r a de fe s. 

Msin)|iiudarra. 
-'Castilfalé. 

1 1 
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•^-Hospital. . 
• 4&y!'*y Í^Joara. 

/ ^¿¿« ' ^ f f l a l adeon . : 
^^fc^t/'^e-^-rSlmias do Paredes. 
" ^ ^ ^ M ^ P n l a c i o s dn la Valduerna. . 

Pr'ado ó Villa de Prado, 
¿c3.>¡<c»*-¡-Quintana del Marco. 

— , Uninlaria y Congosto. 
^-í^/íV^yQuiniana del Castillo. 

¿0' -r- iiabaiial del Camino. 
/CJír*If>«He¡;iieras de arriba y abajo. 
^ / « ¿ T » Renedo de Valdeluejar. 

/0/*- 'C»»^{iego de la Vega. 
¿ ¿ S í v ^ ^ l l i e l l o . 

cxrfetn-i^Rioscco do Tapia. 

S3-jp¿*#¿-Hab\et\o de la. Valduerna. 
-<<^*-»-"-^'Sar iegos. 

— S. Andrés del Rahanedo. 
¿fJ'.T/'U*'-- S. Adrián del Valle. 

Santa Colomha de Curueño. 
¿ s í t / s ^ y - S a n i a Cofomba de Somoza. 
fJ ízs í** - S. Cristóbal de la Púlanle ra. 
. - í í > é * y S ¡ i n l a Cristina. 

¿ l / ^ j t á r ^ S - Pedro de lícrcianos. 
«¡4* — Soln de la Vega. 

^ i * / ? (""^Santiago Millas. 
• ¿ . V t / ' Í S ^ i oral de los Guzinanes. 
í ^ - T ' - ^ T u r c i a . 

I S & S ? ^ VaRlemora. 
, . Valvorde Enrique. 

C ' e ^ •¿>~ Valdcptélago. 
r x - ^ ^ ^ V a b l e s o g o . 
•^íSe-' '^^Vegnqiiernada. 
¿ - í e ^ - ' - V i l I n c é . 
m^í^r—— Villadangos. 
• ¿ ¿ t ^ ^ y f*Villamol. 
¿>i¿¿z*aes-X¡¡li\nue\a de Jamuz. 

^ ¿ ' s / ' j iAMIaie jo . 
/ • • í ? — Villares. 

«-^^--^Vi l lasabar iego. 
t ^ j j / ^ f ^ V i l l a m e g i l . 
oerZcr-c*- Vega do Infanzones. 

ADMINISTRACION PRINCIPA!, I)K PROPIEDADES 
Y DEnECnnS DEI. ESTAD 'I. ARRÍEN DOS DE FINCAS RUSTICAS. 

Como nn Imliipse leniilo lugar por falta do .licilndnrcs la subasta de airenilamieulo <lc las liuredades cuya 
procedencia y pueblo donde radican so espnísaróri á cbntimiacidn, se anuncia por el présenle la segunda su
basta para el dia 25 de! corricnle habiendo de celebrarse la 'le rada una do diebas lieredailes con la rebaja 
de la sesla parte do la oanlidail que sirv.ió de tipo al primer remate, á la hura y ante las imloi idadesdesiunn-
ilus «o los onuncids inserios cu los Boletines números 17, 18, '¿5, óü, 51 y 3'2 y con sujeción al pliego de 
condiciones que también se'espresará. 

Pueblos donde radtcop las fincas. 

PARTIDO DE LA CAPITAL. 

Procedencia de las misim*. 

Chozas de Abajo. . . . 
Carbajal de Rueda.. . 
Idem 
Celadijla del Páramo. . 
Nava de los Caballerús. 

Torneros del Jamuz. 
Roperuclos.. .: •.' 
Idem 
Idem.. . . . . . . . . 
Idem 
Giménez. . . . 
Conforcos. 
Ccbroncs. . . . 

Cofradía de Animas y Saiilisimo. 
Rectoría. . . . . . . . 
Fábrica . . 
Idem. . . . . . . . . 
Descalzas de León 

e.itntWntl anua] que serví, 
lá de lijio pura la snbesld. 

190,85 
10,67 

290,85 
520,8-. 

41,07 

PARTIDO DE LA BANEZA. 

. Fábrica . . . , : . ; . . : . , . . . 
Cofradía de la VerarCruz., . 

. Idem de Nlra. So. del liosario. 

. Fábrica . . 
. Cofradía de Animas. . . . . 
. Fábrica.. . . . . . . . 
. Idem. . . . 
. Rectoría . . . 

PARTIDO DE L A VECILLA; 

Cerulleda. 
Carbonera. 
Poradilla. 
Cerulleda. 

.Fábrica.., 
Rectoría. 
Fábrica.. 
Rectoría. 

90,67 
125, » 

05, » 
255, .. 
98,54 

200,85 
266,67 

57.50 

69,17 
588,54 

Almnnzn. 
Idem.. , 

PARTIDO DE SAHAGUK 

. Rectoría. . . . . . 

Argañoso; . . . . 
Puibueno y Málavonero. 

Fábrica. 

PARTIDO PE ASTORGA. 

Fábrica • . . 
Rectoría. . . . . . . 

CONDICIONES. 

116,67 

: 15,54 
177,50 

85,54 
125, . 

• l,3 El remate so verificará admitiendo pujas á la llana y adjudicándose al mejor poslor después que recai
ga la aprobación del Sr. Gobernador de la provincia previo informe de esta Administración. 

2.a Nn so admilirn postura de menor cantidad do la que sirva de tipo para la subasta, no admitiéndose 
ninguna á los liciladures que sean deudores n tos fondos públicos. 

5.° El arrendatar io no podrá roturar linca alguna que no lo esté ya, disfrutando las que lo esláu al uso 
y coslumbre de buen labrador. 

4. a El arrendatario pagará por anualidades vencida» el dia I I de Noviembre de cada uno el precio del 
arrendamiento, y no podrá pedir perdón, rebaja ni otro plazo alguno cualquiera que sea el incidente que lo 
motive. 

5. a Será también obligación del arrendatario pagar tollas las contribuciones que se impongan á las fincas 
arrendadas, quedando el mismo responsable á los gastos á que diese lugar si no las satisfaciese oportunamente. 

0." La ilurncinn del arriendo será por 4 años que empezarán á contarse desde el dia 11 de Noviembre de 
este año y concluirá en el mismo 'dia del de 1802; pero si en el inleimedio so vendiese la finca, el compra
dor quedará obligado únicamente ó respetar este arriendo hasla la conclusión del año pendiente. 

7.' No cumpliendo el arrendatario con la obligación del pago en el plazo estipulado, quedará sujeto á la 
acción que contra el intente la Adininisfracion y á satisfacer los gastos y perjuicios ó que diere lugar: i 
llegase el caso de ejecución pura la cobranza, so entenderá rescindido el contrato y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra. 

8. a El rematante presentará en «I acto del remate nn fiador ú satisfacción del Alcalde y Administrador que 
firmará la escritura del arrendomienti; luego que sea aprobada por el Sr. Gnbernndnr. 

9. " Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que el pago del papel que so invierta en el espediente 
y oscritiira, el del lie le ti n y los derechos al escribnrin y pregonero (si lo hubiese) con arreglo á la tarifa apro
bado por la Real inslrucciun de 10 de Junio de 1S55, que para este caso son sois rs. al escribano por la su
basta y tres al pregonero, y diez rs. al primero por la estonsion de la escritura incluso el original. 

León 7 de Abril de 1858 =Amlprns¡o García Palacios. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se desea la adquisición de 
una Escribanía de propiedad 
particular, libre de lodo grava
men. Dirigirse á la redacción 
de este periódico. 

Se suplica á la persona qno ha
ya recogido un peno casta do Ter-
ranova que so cstravió el dia seis 
rn las inmediocione'* de Sahagon 
avise en León ó 1). Sebastian Diez 
Miranda, en Sabagun á D. Donmigi» 
Franco, quienes tnandarán recujer-
le y pagar su hallazgo y ¡risliis: sos 
señas son todo negro menos el po

cho que es blanco, tiene otro po
quito en el hocico y á lo estrcmiilad 
del rabo. 

F.n la Dehesa do Vnldellán SÍ 
ven-le cnrlinn bueno á 20 cuarlm 
arrnba f.ilirieado con leña novaba 
ile mblo albar. 

Imprenta de ta Viuda e Hijos de Mifiun. 


